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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 

EJECUTIVA DE 9 DE MARZO DE 2016  
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  
 

1º.- Expte.   1932/2015 L.U. (Asto. 2380=2015) Conceder licencia de obras de Nueva 
Planta para la construcción de un edificio desarrollado en dos plantas y ático, para 
destinarlo a vivienda unifamiliar con garaje en planta baja, según proyecto visado 
por el C.O.A.S. con el nº 15/002941-T001, T003 Y T004, para la finca sita en 
CALLE DIONISIO ALCALÁ GALIANO Num. 5. 

 * APROBADO. 
 
2º.- Expte.:  211/2007 L.U. (Asto. 395=2009) Conceder licencia de obras de  Reforma 

de parte de edificio incluido en el parque temático Isla Mágica, para la implantación 
de la atracción “Capitán Balas”, conforme a documentación anexa a proyecto de 
obras con fecha de entrada en registro de 18 de diciembre de 2015, para la finca 
sita en C/ CAMINO DE LOS DESCUBRIMIENTOS S/N, PB. ESPAÑA, ISLA DE LA 
CARTUJA. 

 * APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 1451/2015 L.U. (Asto. 1759=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial consistente en la redistribución interior de las plantas primera, segunda y 
ático, instalación de un ascensor y la modificación del trazado de la escalera, 
adecuación del local de planta baja para destinarlo al uso de oficinas (centro de 
formación en meditación y relajación), incluso instalación de rótulos publicitarios en 
local, resultando dos viviendas y un local en planta baja, según proyectos visados 
por el C.O.A.S. con los nº 15/001990 – T001, T003  y T004, para la finca sita en 
CALLE ARRAYÁN Num. 29.  

 * APROBADO. 
 
4º.- Expte.: 1850/2015 L.U. (Asto. 2264=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial con sustitución parcial del edificio existente y posterior ampliación por 
remonte, resultando una vivienda unifamiliar desarrollada en dos plantas y ático, 
según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 15/2706-T1 y fecha de 20 de Agosto de 
2015, para la finca sita en CALLE PEDRO DE CIEZA Num. 8.  

 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.: 2160/2015 (Asto. 2683=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial para la sustitución de parte del cerramiento de fachada al patio interior de la 
parcela a nivel de planta baja incluso la tala del árbol ubicado en dicho patio, según 
proyecto presentado en el Registro auxiliar con fecha 22 de octubre de 2015, para 
la finca sita en CALLE FABIE Num. 8.  

 * APROBADO. 
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6º.- Expte.: 56/2016 L.U. (Asto. 65=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 
Parcial en edificio existente, consistentes en la agrupación de dos viviendas 
superpuestas mediante la disposición de escalera de comunicación y apertura de 
“doble altura” en zonas de estar, según proyecto básico visado por C.O.A.S.  con nº 
15/004018 – T001 de fecha 8 de enero de 2016, para la finca sita en CALLE 
JIMÉNEZ ARANDA Num. 6, 23 Y 33.  

 * APROBADO. 
 
7º.- Expte.: 1285/2015 L.U. (Asto. 1537=2015) Conceder licencia licencia de obras de 

Reforma Parcial del actual edificio, desarrollado en tres plantas, sin cambio de uso 
de vivienda unifamiliar, consistente en la ejecución de un garaje en planta baja para 
uso de la vivienda, según  Proyecto  de  Ejecución  visado por el C.O.A.S. con el 
número 15/000889-T001, para la finca sita en  CALLE MENDOZA RÍOS Num. 8. 

 * APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 691/2015 L.U. (Asto. 820=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de local situado en la planta baja de edificio existente desarrollado en cuatro 
plantas sobre la rasante, adecuando su uso al de terciario en la categoría de 
pequeño comercio para la implantación de la actividad de venta de artículos de 
droguería y pinturas, a según proyecto visado por el C.O.A.A.T. de Sevilla con nº 
366200-001 y 366200|VE/26917, para la finca sita en CALLE FERIA Num. 117. 

 * APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 658/2015 L.U. (Asto. 781=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de edificio existente manteniendo el uso de oficina, adecuándose a gabinete 
de estética, según proyecto visado por el C.O.I.T.I. de Málaga con el nº 3024 y 
fecha 6 de marzo de 2015,  presentado en el Registro con fecha 27 de abril de 
2015, para la finca sita en  AVDA TORNEO Num. 29.  

 * APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 355/2015 L.U. (Asto. 416=2015) Conceder licencia de obras consistentes 

en Reforma Menor de local ubicado en la planta baja del edificio para adecuarlo a 
comercio, según proyecto visado por el C.O.I.I.A.Occ con el número SE1500194, 
incluso instalación de  rótulo no luminoso a nivel de planta baja, para la finca sita en 
  CALLE SAN ELOY Num. 43.  

 * APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 1804/2015 L.U. (Asto. 2210=2015) Conceder licencia de obras de  Reforma 

Menor para el cambio de uso de un local situado en la planta baja del edificio de 
referencia a vivienda, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 15/002133-
T001 y T003, para la finca sita en CALLE TRASTAMARA Num. 22 PUERTA 9.  

 * APROBADO. 
 
12º.- Expte.: 1571/2015 L.U. (Asto. 1835=2015) Conceder licencia de Rehabilitación 

mediante obras de reforma en edificación existente destinada el uso residencial 
unifamiliar y local en planta baja, resultando vivienda unifamiliar con garaje en 
planta baja, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 15/001935 – T001 y 
T002, para la finca sita en CALLE CASTILLA Num. 42.  

 * APROBADO. 
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13º.- Expte.: 1072/2012 L.U. (Asto. 2128=2012) Conceder licencia de Rehabilitación 
mediante obras de reforma en edificación existente sin cambios del uso comercial 
en planta baja y adaptación del resto al uso hotelero (apartamentos turísticos), 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 12/003561 – T001,T002 y T004, 
para la finca sita en CALLE FERIA Num. 159.  

 * APROBADO. 
 
14º.- Expte.: 240/2016 L.U. (Asto. 326=2016) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento para mejorar las condiciones de habitabilidad y accesibilidad de 
una edificación existente consistente en la instalación de ascensor y salva-
escalera, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº - 16/000303 T001, para 
la finca sita en CALLE PERAFÁN DE RIVERA Num. 4. 

 * APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 2133/2015 L.U. (Asto. 2645=2015) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento para la instalación de un Cerramiento de la planta baja 
porticada del bloque, ajustada a proyecto visado COAATS 370319/VE/22637, para 
la finca sita en GRUP LAS ALMENAS Num. 3, BARRIADA.  

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 2057/2015 L.U. (Asto. 2544=2015) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento para mejorar las condiciones de habitabilidad de una edificación 
existente consistente en la instalación de ascensor, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 14/003244 T001 y documentación complementaria con el nº 
14/003244 T003, en la finca sita en CALLE BAMI Num. 9. 

 * APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 2049/2015 L.U. (Asto. 2535=2015) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad de una edificación existente, según proyecto visado 
por el C.O.A.S. con el nº 15/002939 T03, para la finca sita en CALLE MARTÍNEZ 
MONTAÑES Num. 19. 

 * APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 2100/2014 L.U. (Asto. 2880=2014) Conceder licencia de obras de 

Adecuación en local situado en la planta baja de edificio existente, adecuando su 
uso al de oficina para mera gestión interna (sin acceso de público), incluso 
instalación de publicidad de rótulo retroiluminado a nivel de planta baja, según 
proyecto y documentaciones complementarias presentados en el Registro Auxiliar 
de esta GU con fecha 9 de diciembre de 2014, 10 de marzo de 2015 y 15 de junio 
de 2015, para la finca sita en   CALLE ADRIANO Num. 25 , LOCAL A IZQUIERDA.  

 * APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 1858/2015 L.U. (Asto. 2276=2015) Conceder licencia de obras para la 

Colocación de una placa conmemorativa en la fachada del edificio, según 
documentación técnica sin visar con fecha de entrada en registro 27/8/2015, para la 
finca sita en CALLE ÁGUILAS Num. 22.  

 * APROBADO. 
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20º.- Expte.: 2478/2015 (Asto. 3139=2015) Conceder licencia de Legalización de las 
obras para la instalación radioeléctrica , según el Proyecto Técnico visado por el 
C.O.I.M. con el número E0164/15-CS y fecha 5 de noviembre de 2015, para la finca 
sita en  CALLE FERIA Num. 45. 

 * APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 1822/2015 L.U. (2233=2015) Conceder licencia para la Legalización de 

instalación de publicidad formada por rótulo a nivel de planta baja (sin iluminar), 
según proyecto presentado en el Registro con fecha 14 de agosto de 2015, para la 
finca  sita en CALLE SIERPES Num. 48 BAJO. 

 * APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 1476/2015 L.U. (1791=2015) Conceder licencia para la Legalización de 

instalación de dos rótulos retroiluminados adosados a fachada y uno perpendicular 
a la misma, todos a nivel de planta baja, conforme a la documentación técnica 
aportada en Registro el 2 de julio de 2015, para la finca sita en CALLE CARDENAL 
SPINOLA Num. 33. 

 * APROBADO. 
  

23º.- Expte.: 2068/2015 L.U. (2556=2015) Conceder licencia para la Legalización de la 
instalación de publicidad formada por un rótulo iluminado a nivel de planta baja del 
edificio arriba referenciado, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
 11/007026 T007,  para la finca sita en CALLE O'DONNELL Num. 9 acc.A y 11. 

 * APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 1135/2015 L.U. (1364=2015) Conceder licencia para la Legalización de 

obras, consistente en el desmontaje de rótulo e instalación de nuevo elemento 
publicitario, según proyecto técnico sin visado, presentado en el Registro con fecha 
10 de noviembre de 2015, para la finca sita en CALLE CÓRDOBA Num. 9. 

 * APROBADO. 
 
25º. Expte.: 2537/2015 L.U. (3215=2015) Conceder licencia de Publicidad de 5 

carteleras publicitarias no luminosas en suelo dotacional, conforme al proyecto 
visado de COPITIS 5515/65, de 15 de septiembre de 2015, para la finca sita en 
PARQUE ALCOSA, CARRETERA DEL AEROPUERTO MILITAR. 

 * APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 693/2013 L.U. (2706=2015) Conceder licencia de obras de renovación de 

licencia de Publicidad de 4 carteleras publicitarias, no luminosas en solar, conforme 
al certificado visado de COITIM 001859 de 30 de septiembre de 2015. 5515/65, de 
15 de septiembre de 2015, para la finca sita en AVDA EMILIO LEMOS C/TAIWAN, 
ROTONDA PARQUE ALCOSA. 

 * APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 1311/2012 L.U. (2707=2015) Conceder la renovación de la licencia de 

Publicidad para la instalación de 10 carteleras publicitarias, en suelo urbano no 
consolidado, conforme al certificado técnico de solidez y estabilidad del conjunto 
presentado visado por el COPITI 001857, de 30 de septiembre de 2015, para la 
finca sita en  CALLE SECOYA Num. 2. 

 * APROBADO. 
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28º.- Expte.: 547/2013 L.U. (2883=2015) Conceder renovación de la licencia de 

Publicidad consistente en la instalación de dos (2) carteleras, una no luminosa y 
otra luminosa en un solar, según proyecto con fecha de entrada en registro el 22 de 
octubre de 2015, para la finca sita en CALLE BOLLULLOS Num. 1. 

 * APROBADO. 
 
29º.- Expte.: 198/2013 L.U. (2869=2015) Conceder la renovación de la licencia de 

Publicidad para la instalación de 6 carteleras publicitarias (dos de ellas luminosas), 
conforme al certificado técnico de solidez y estabilidad del conjunto presentado, y 
visado de COAATS 370390, de 9 de octubre de 2015, para la finca sita en CALLE 
TESALÓNICA ESQ. JERUSALEN. 

 * APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 541/2013 L.U. (2567=2015) Conceder renovación de la licencia de 

Publicidad para la instalación de 8 carteleras, según certificado visado de COAAT 
369638, de 28 de agosto de 2015, para la finca sita en CARRETERA SEVILLA-
UTRERA KM. 1, CARREFOUR MONTEQUINTO.  

 * APROBADO. 
 
31º.- Expte.: 891/2012 L.U. (2708=2015) Conceder renovación de la licencia de 

Publicidad para la instalación de 4 carteleras publicitarias (una de ellas luminosa) 
conforme al certificado técnico visado de COITIM 001796, de 22 de septiembre de 
2015, para la finca sita en CALLE TESALÓNICA ESQ C/ DAMASCO. 

 * APROBADO. 
 
32º.- Expte.: 1444/2013 L.U. (2705=2015) Conceder renovación de la licencia de 

Publicidad para la instalación de 3 carteleras publicitarias en un solar, conforme al 
certificado visado de COITI de Madrid con num. 001798, de 22 de septiembre de 
2015, para la finca sita en CALLE CAMILO JOSÉ CELA  C/V, C/ BARRAU. 

 * APROBADO. 
 
33º.- Expte.: 126/2014 L.U. (301=2016) Conceder renovación de licencia de Publicidad 

consistente en instalación de una cartelera publicitaria en solar sin edificar, 
conforme al certificado presentado visado por el COITIM, con número 000079, de 
19 de enero de 2016, para la finca sita en CALLE TORCUATO LUCA DE TENA Nº 
4. 

 * APROBADO. 
 
34º.- Expte.: 2084/2015 L.U.(2581=2015)  Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia de segregación a D. CAYETANO PIZARRO GALAN, para  las 
fincas sitas en CALLE NIÑA Num. 16  Y  C/ FRANCISCO DE ARIÑO, 20.  

 * APROBADO. 
 
35º.- Expte.: 140/2016 L.U.(177=2016)  Declarar expresamente innecesaria la obtención 

de licencia de segregación, a Dª BELEN CASTILLA AGUILOCHO para la finca sita 
en BRDUE LANTEJUELA Num. 12.  

 * APROBADO. 
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36º.- Expte.: 1950/2014 L.U.(3050=2015) Declarar expresamente innecesaria la 
obtención de licencia para a la entidad DECAMA INMOBILIARIA, S.L., para la finca 
sita en AVDA REPÚBLICA ARGENTINA Num. 35 acc.A PLANTA 2.  

 * APROBADO. 
 
37º.- Expte.: 584/2014 L.U. (3028=2015) Denegar la licencia de obras de reforma del 

proyecto con licencia anteriormente concedida, teniendo por objeto la ampliación 
de la planta 2º en la zona antes destinada a terraza, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 15/000443-T001, para la finca sita en  CALLE MOSQUERA DE 
FIGUEROA Num. 28.  

 * APROBADO. 
 
38º.- Expte.: 2367/2015 L.U. (2981=2015) Denegar la licencia de obras de Reforma 

Parcial  para la redistribución de tres locales de planta baja para la adecuación de 
una vivienda y un local sin actividad definida, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 15/003668 T001, para la finca sita en CALLE ROSAS Num. 7 
BAJO. 

 * APROBADO. 
 
39º.- Expte.:  180/2015 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en AVDA. EDUARDO DATO, Num. 53, LOCAL IZQDO 
"CERVECERIA Mr. TRITON". 

 * APROBADO. 
 
40º.- Expte.:  18/2013 – O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE ÉUFRATES Num. 1, EDIF. JARDIN DEL EDEN, PLTA. 
BAJA, LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
41º.- Expte.:  762/1993 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE MAIRENA DEL ALCOR Num. 110. 

 * APROBADO. 
 
42º.- Expte.:  44/2015 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
PLAZA MONTESION, Num. 8. 

 * APROBADO. 
 
43º.- Expte.:  178/2014 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE SALES Y FERRE Num. 1. 

 * APROBADO. 
 
45º.- Expte.:  92/2012 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE VIAR Num. 11 acc.A.  

 * APROBADO. 
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46º.- Expte.:  148/2014 – O.P.  Imponer segunda coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE LAGARTIJO Num. 2, CALLE FRASCUELO. 

 * APROBADO. 
 
47º.- Expte.:  173/2014 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que  requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca 
sita en CALLE DOCTOR JAIME MARCOS, TORRE Nº 3, LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
48º.- Expte.:  62/2015 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
AVDA. RONDA DE TRIANA Num. 1 - LOCAL 2 MATRIX. 

 * APROBADO. 
 
49º.- Expte.:  193/2014 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca 
sita en CALLE TARIFA Num. 6 - LOCAL PLANTA BAJA. 

 * APROBADO. 
 
50º.- Expte.:  4/2015 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE TRAFALGAR Num. 2 - LOCAL 1. 

 * APROBADO. 
 
51º.- Expte.:  162/2011 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que requirió la legalización de las obras sin licencia, en la finca sita en 
CALLE ASUNCIÓN, Num. 34, 1º A.  

 * APROBADO. 
 
52º.- Expte.:  397/2012 – O.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir la 

Resolución y posterior Acuerdo, por el que se requirió la legalización de las obras 
realizadas sin licencia, en la finca sita en AVDA. MIRAFLORES Num. 18, FABRICA 
DE VIDRIO, CALLE MANUEL SÁNCHEZ DEL CAMPO 3 y 4 y CALLE 
CARRETERA DE CARMONA 11 AL 23. 

 * APROBADO. 
 
53º.- Expte.:  250/2010 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE CALATRAVA Num. 26, Plt. 2ª, Pta. 36. 

 * APROBADO. 
 
54º.- Expte.:  194/2013 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE GALICIA Num. 49. 

 * APROBADO. 
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55º.- Expte.:  411/2011 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
PLAZA LA CONTRATACIÓN, Num. 6. 

 * APROBADO. 
 
56º.- Expte.:  147/2012 - Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE GONZÁLEZ CUADRADO Núm. 22. 

 * APROBADO. 
 
57º.- Expte.:  249/2010 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE CALATRAVA Num. 26, Plt. 2ª, Pta. 27. 

 * APROBADO. 
 
58º.- Expte.:  339/2012 – O.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE TURDETANÍA Num. 1, ESQUINA THARSIS LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
59º.- Expte.:  239/2012 – O.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE PADRE LUQUE Num. 7. 

 * APROBADO. 
 
60º.- Expte.: 195/2012 – O.P.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE SAN JACINTO, Num. 26 dcha. Acc. A - LOCAL “FREIDURIA DE 
ABACERIA ALBOREA”. 

 * APROBADO. 
 
61º.- Expte.:  347/2011 – O.P.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE LEON XIII Num. 64,  Plt. BAJA, Loc. 118. 

 * APROBADO. 
 
62º.- Expte.:  53/2013 – O.P. Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE RECAREDO Num. 18 acc.B, “BAR LA PITARRA”. 

 * APROBADO. 
 
63º.- Expte.:  214/2011 – O.P.  Imponer sexta multa coercitiva por incumplir la 

Resolución de esta Gerencia, por la que se le requirió la legalización de las obras 
realizadas sin licencia, en la finca sita en CALLE RIQUELME QUIRÓS Núm. 10, 
ESQ. GIBRALTAR. 

 * APROBADO. 
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64º.- Expte.: 322/2011 – O.P.  Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE ANA DE SAN BARTOLOMÉ Num. 15. 

 * APROBADO. 
 
65º.- Expte.:  3/2013 – O.P.  Imponer octava multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE FEDERICO MAYO GAYARRE Num. 22-A. 

 * APROBADO. 
 
66º.- Expte.:  221/2004 – O.P. Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses 

de esta Gerencia, recaída en el Recurso PO nº 468/2012, interpuesto contra el 
Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno que declaraba la inadmisibilidad por 
extemporáneo, del recurso alzada formulado contra Acuerdo que ordenó las 
medidas necesarias para la restitución de la realidad física alterada, en la finca sita 
en CALLE BETIS, S/N, RESTAURANTE RIO GRANDE.      

 * APROBADO. 
 
67º.- Expte.:  250/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE LUIS 
CADARSO, “CASA CHICO”. 

 * APROBADO. 
 
68º.- Expte.:  19/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE ARJONA Num. 
13 - ESQ. C/ ALBUERA, 17, LOCAL "LA CHUNGA". 

 * APROBADO. 
 
69º.- Expte.:  18/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE EDUARDO 
DATO, Num. 53, LOCAL IZQDO. "CERVECERIA MR TRITON". 

 * APROBADO. 
 
70º.- Expte.:  97/2015 – V.P.  Ordenar la retirada de la totalidad de la instalación de la 

red de telecomunicación por cable de las fachadas de los edificios y posterior 
tratamiento de los paramentos afectados, en la finca sita en CALLE MARAVILLAS, 
Num. 1, CABLEADO FIBRA OPTICA. 

 * APROBADO. 
 
71º.- Expte.:  130/2015 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE ESTRELLA DE LA MAÑANA 
Num. 4 acc.A. 

 * APROBADO. 
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72º.- Expte.:  330/2013 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en CALLE SANTANDER  NUM 15-1, 
“BODEGON TORRE DEL ORO”. 

 * APROBADO. 
 
73º.- Expte.:  183/2015 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores sin 
licencia, en la finca sita en PASEO CRISTINA Num. 1,  LOCAL “LA SUREÑA”. 

 * APROBADO. 
 
74º.- Expte.:  99/2015 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir la 

Resolución en la que se ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación 
de los veladores y demás elementos existentes no ajustados a licencia, en la finca 
sita en PASEO LAS DELICIAS, Num. 1, ESQ. ALMIRANTE LOBO, LOCAL "UNO 
DE DELICIAS". 

 * APROBADO. 
 
75º.- Expte.:  32/2014 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE PÁEZ DE RIVERA Num. 2-Loc. A. 

 * APROBADO. 
 
76º.- Expte.:  260/2014-V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE JOSÉ DE VELILLA, Num. 10, 
“ABACERIA ITA”. 

 * APROBADO. 
 
77º.- Expte.:  7/2016 – PUB.  Ordenar la retirada de la plataforma elevadora de tijera 

instalada en espacio público, ubicada en CALLE ARROYO s/n, ESQ. CALLE SAN 
JUAN BOSCO.  

 * APROBADO. 
 
78º.- Expte.:  49/2015 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de la instalación publicitaria existente sin licencia, en la 
finca sita en CALLE TINTES, Num. 4, -AUTOESCUELA MG-. 

 * APROBADO. 
 
79º.- Expte.:  70/2013 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el  Acuerdo 

que requirió la legalización de la instalación publicitaria existente, en la finca sita en 
CALLE VIRGEN DE GUADITOCA Num. 6, acc.A. 

 * APROBADO. 
 
80º.- Expte.:  24/2015 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en RONDA DE LA DOCTORA OESTE, ESQ. SAN JOSÉ 
DE PALMETE. 

 * APROBADO. 
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81º.- Expte.:  80/2014 – PUB.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata retirada de la instalación publicitaria existente sin 
licencia, en la finca sita en CALLE MALVALOCA Num. 19, ESQ. CALLE AMORES 
Y AMORIOS. 

 * APROBADO. 
 
82º.- Expte.: 62/2006 – PUB.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia, en la finca sita en AUVI AUTOVIA SEVILLA - MALAGA, JUNTO 
PGNO. INDUSTRIAL LA NEGRILLA. 

 * APROBADO. 
 
83º.- Expte.:  8/2008 – PUB.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia, en la finca sita en CALLE DOCTOR FLEMING, Num. 1.  

 * APROBADO. 
 
84º.- Expte.:  5/2007 – PUB.  Imponer novena multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria sin 
licencia, en la finca sita en AVDA MANUEL SIUROT Num. 52 acc.A. 

 * APROBADO. 
 

CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   
 
85º.- Ordenar la ejecución de medidas para el mantenimiento de las debidas condiciones 

de seguridad, salubridad y ornato público, a la propiedad de la finca sita en C/ 
Utopía, 8, exenta de protección (Expte.: 21/16 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
86º.- Estimar parcialmente alegaciones y  ordenar la ejecución de obras necesarias para 

el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público a la propiedad de la finca sita en  C/  San Jorge, 11,  exenta de protección y 
constituida en régimen de propiedad horizontal. (Expte.: 6/2016 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
87º.- Imponer a la entidad propietaria de la finca sita en C/ Maestre Angulo, 2, primera 

multa coercitiva por 5.637,14 euros, por incumplimiento de las medidas ordenadas 
en la finca por Comisión de 15 de septiembre de 2010 (Expte.: 110/06 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
88º.- Declarar Edificación Deficiente la finca sita en C/ Azuaga, 3, a los efectos previstos 

en los artículos 8 y 10.1 de la Ordenanza Reguladora del Registro Municipal de 
Solares y Edificaciones Ruinosas, de conformidad con lo determinado en el Informe 
emitido, con fecha 16 de septiembre de 2015, por la Sección Técnica de 
Conservación de la Edificación. (Expte.: 330/07 Cons.). 

 * APROBADO. 
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89º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 
urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: C/ Santillana, 6 (Expte. 67/15 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
90º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Conservación de la 
Edificación y Paisaje Urbano y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
- Expte.: 232/15 C/ Simón Bolivar nº 22, Plta. 1ª, Pta. B (Reagrup. Familiar) 
- Expte.: 24/16 C/ Ninive nº 2, Plta. 3ª, Pta. D. (Reagrup. Familiar) 
- Expte.: 25/16 C/ Diego Puerta nº 3, Esc. 36, Plta. 2, Pta. A. (Reagrup. Familiar) 
- Expte.: 27/16 C/ Torrealmodovar nº 24, Plta. Baja, Pta. 2 (Reagrup. Familiar) 
- Expte.: 28/16  Avda. Doctor Fedriani nº 46. (Reagrup. Familiar) 
- Expte.: 29/16 C/ Golondrina nº 30, Plta. 4ª. (Reagrup. Familiar) 

 * APROBADO. 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
 
91º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Pureza nº 88 (Expte.: 280/2016). 
 * APROBADO. 
 
92º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Evangelista nº 53 (Expte. 97/2016). 
 * APROBADO. 
 
93º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Marqués de Nervión nº 39 -Puerta 2- 
(Expte.: 285/2016). 

 * APROBADO. 
 
94º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Santo Domingo de la Calzada nº 19 (Expte.: 330/2016) y C/ Bartolomé de 
Medina nº 2 (Expte.: 331/2016). 

 * APROBADO. 
 
95º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Plaza Cristo de Burgos nº 3 y C/ Pescadores esquina C/ Jesús del Gran 
Poder (Expte.: 372/2016). 

 * APROBADO. 
 
96º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Azimut nº 32 (Expte.: 192/2016). 
 * APROBADO. 
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97º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Salinas nº 3 
(Expte.: 373/2016) y C/ Amate Laffón nº 20 Acc. B local (Expte.: 374/2016). 

 * APROBADO. 
 
98º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Jándula s/nº (Expte.: 296/2016). 
 * APROBADO. 
 
99º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Teruel nº 16 (Expte.: 108/2016). 
 * APROBADO. 
 
100º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Tomás Iglesias 
Pérez s/nº (Expte.: 383/2016). 

 * APROBADO. 
 
101º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Alejandro Collantes nº 21 (Expte.: 360/2016). 

 * APROBADO. 
 
102º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Hespérides nº 17 (Expte.: 289/2016) y C/ Argote de Molina nº 2 
(Expte.: 377/2016). 

 * APROBADO. 
 
103º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Corral del Rey nºs 11-14 (Expte.: 378/2016) y C/ Antillano Campos nº 
25 (Expte.: 379/2016). 

 * APROBADO. 
 
104º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Virgen de la Palma Coronada nº 11 (Expte.: 380/2016) y C/ Jesús del 
Gran Poder esquina C/ Manuel Font de Anta (Expte.: 381/2016). 

 * APROBADO. 
 
105º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Eduardo Cano esquina C/ Juan Rabadán (Expte.: 382/2016). 

 * APROBADO. 
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106º.- Conceder licencia urbanística para ejecutar obras en la vía pública, consistente en 
la retirada de bolardos por obras en C/ Fray Diego de Deza nºs 7-9 (Expte.: 
663/2016 V.P.). 

 * APROBADO. 
 
107º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Familias Cuidadoras s/nº esquina C/ 
Salvador Dalí nºs 1-7 (Expte.: 274/2016). 

 * APROBADO. 
 
108º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Maestro Quiroga s/nº (Expte.: 
389/2016). 

 * APROBADO. 
 
109º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Ramón y Cajal entre C/ Marqués 
de Nervión y Avda. Ciudad Jardín (Expte.: 1933/2015). 

 * APROBADO. 
 
110º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Las Asociaciones de Vecinos s/nº 
esquina C/ Salvador Dalí nºs 6-12 (Expte.: 275/2016). 

 * APROBADO. 
 
111º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Miguel Adán nº 24 (Expte.: 603/2015). 
 * APROBADO. 
 
112º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ San Laureano s/nº (Expte.: 229/2016). 
 * APROBADO. 
 
113º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Aragón nº 14 (Expte.: 368/2016). 
 * APROBADO. 
 
114º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Jesús del Gran Poder nº 10 (Expte.: 375/2016). 

 * APROBADO. 
 
115º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Fray Diego de Deza nºs 7-9 (Expte.: 
366/2016). 

 * APROBADO. 
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116º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Camino de los Descubrimientos s/nº 
(Expte.: 390/2016). 

 * APROBADO. 
 
117º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Virgen de la Cinta nº 14 (Expte.: 386/2016). 

 * APROBADO. 
 

PLANEAMIENTO  
 
118º.- 19/2012 PTO Quedar enterada de la Sentencia de 12 de febrero de 2016 del 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de Sevilla, por la que se inadmite el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Empresa Pública del Suelo de 
Andalucía, hoy Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, contra la 
resolución presunta desestimatoria de la solicitud presentada ante la Gerencia de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla el 1 de marzo de 2013. 

 * APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

GESTIÓN  FINANCIERA Y TESORERÍA  
 

119º.- EXPTE. 133, 257, 776, 1516/2013; 35, 154, 155, 187, 224, 319, 320, 321, 337, 341, 
377, 676, 683, 685, 688, 691, 1390, 1609, 1755, 24/2014; 61, 83, 97, 443, 445, 
447, 454, 827, 1218, 1221, 452, 812, 818/2015. Tomar conocimiento de la 
aplicación del artº 8.4 de las Ordenanzas Fiscales de  2012, 2013, 2014 y 2015 por 
la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local con 
quioscos, mesas y sillas, barracas, elementos y actos publicitarios, rodajes, 
actividades de venta en la vía pública y relacionadas con el comercio en general, 
promocionales y otras instalaciones, a las personas, entidades y ocupaciones.  

 * APROBADO. 
 

CONTRATACIÓN 
 
120º.- Quedar enterada y acatar el Auto dictado por el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 5 de esta ciudad, con fecha 28 de enero de 2016, ejecutoria 
34/15, Procedimiento Ordinario 438/2011,  por el que se requiere formalmente a 
esta Gerencia de Urbanismo a fin que proceda a ejecutar el fallo de la sentencia 
firme abonando al actor la  revisión de precios del contrato de obras del carril bici, 
Itinerario V (San Bernardo-Torreblanca),reconociendo que  la obligación de pago  
está prevista realizarla con cargo a la partida 1510.609.00 “Otras inversiones 
nuevas en infraestructuras y bienes destinados al uso general” del Proyecto de 
Presupuesto del ejercicio 2016 de esta Gerencia de Urbanismo y aprobando la 
liquidación provisional de intereses de demora devengados a fecha 29 de febrero 
de 2016. (EXPTE 27/06 CONT). 

 * APROBADO. 
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Urgente 1.- Tomar conocimiento de las obras a ejecutar, consistentes en ejecutar una 

ampliación de la dársena en Avda. Ramón y Cajal con Avda. San Francisco 
Javier, con objeto de dotarla de mayor capacidad y de esta forma facilitar las 
maniobras de los vehículos de dicha entidad y el discurrir en dicha vía del 
tráfico en general, todo ello formando parte del marco del Plan de Actuaciones 
de Mejora en Paradas y otros puntos de la Red. (Expte.: 408/2016). 

  * APROBADO. 
 
 
 
 
 


